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Comunalismo conmemora 55 años de transformar 
el país desde las comunidades y traza hoja de ruta 

para el período 2022-2026 

 
- Conadeco y Dinadeco impulsan Plan Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad concretando alianzas de cooperación con Coopenae y OIM. 

 
- Más de 390 mil personas son miembros activos de las asociaciones 
desarrollo y más de 27 mil líderes comunales trabajan voluntariamente a 

través de sus juntas directivas. 
 

- Entre 2018 y 2022 Dinadeco financió la concreción de 399 proyectos 
comunales, canalizando un total de 15.926 millones de colones  

 

En el marco del 55 aniversario de la promulgación de la Ley N°3859 sobre 
Desarrollo de la Comunidad, el movimiento comunal y Dinadeco conmemoraron su 
nacimiento concretando alianzas de cooperación que permitirán fortalecer las 
acciones para operativizar el Plan Nacional de Desarrollo de la Comunidad.   
 
Con más de 390 mil personas miembros activos de las asociaciones desarrollo y 
más de 27 mil líderes comunales que trabajan voluntariamente a través de sus 
juntas directivas, el movimiento comunal sigue siendo la plataforma social más 
importante a lo largo y ancho del territorio nacional y la base para transformar el 
país. 
 
En un acto oficial de conmemoración oficial en el Hotel Radisson, en el que 
participaron representantes de organizaciones de desarrollo a nivel nacional, 
funcionarios de Dinadeco, representantes del Poder Ejecutivo, Legislativo y de 
organizaciones amigas, Conadeco y Dinadeco firmaron acuerdos de cooperación 
con la Organización Internacional de las Migraciones de las Naciones Unidas y con 
entidad financiera Coopenae.   
 
La viceministra de Gobernación y presidenta del Consejo Nacional de Desarrollo de 
la Comunidad, Priscilla Zúñiga Villalobos, la ley 3859 ha sido fundamental para el 
desarrollo de nuestras comunidades. “Una ley donde hay muchas historias de 
personas que han dejado su huella a lo largo del territorio nacional. En esta fecha 
podemos reflexionar sobre todas las acciones realizadas, pero sobretodo acerca de 
aquellas en las cuáles la ruta sigue pendiente: abrir espacios para el trabajo con  
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jóvenes, más participación y liderazgo de las mujeres y la generación de proyectos 
que generen impacto, innovación y desarrollo en cada comunidad." 
 
Por su parte, Franklin Corella Vargas, director nacional de Dinadeco reconoció el 
esfuerzo y trabajo desinteresado de los líderes y lideresas comunales “esta una 
fecha que marcará el inicio de la ruta a seguir por el movimiento comunal 
costarricense durante los próximos 4 años, que mejor manera de arrancar que con 
la firma de dos convenios importantes con Coopenae y la OIM”. 
 
“Son muchos los desafíos para la nueva administración que, deberá promover, de 
la mano con el movimiento comunal, alianzas público –privadas que permitan el 
desarrollo integral del país, concluyó el director nacional”.  
 
Para Daniel Quesada, presidente de Conadeco, “hoy estamos de fiesta, Costa Rica 
celebra la obra pública de buena calidad, la que a través de estos 55 años ha llegado 
a cada comunidad, gracias al trabajo de los comunalistas. Celebramos también el 
contar con un convenio con Coopenae y OIM para llevar a las comunidades una 
alternativa de fortalecimiento en los emprendimientos comunales, en los proyectos 
del barrio, con la convicción de mejorar las condiciones socioeconómicas de cada 
pueblo, fortaleciendo acciones para incorporar a migrantes y refugiados al 
movimiento comunal costarricense.” 
 
Con la visión de promover un movimiento comunal innovador, moderno y que 
contribuya con la reactivación económica, Dinadeco como ente rector de las 
organizaciones comunales financió entre 2018 y 2022, la concreción de 399 
proyectos comunales, canalizando un total de 15.926 millones de colones en obras 
y giró un total de 16.827 millones de colones por concepto de Fondo por Girar que 
aportaron al progreso y bienestar comunal.  
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